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Ucacha, 30 de DICIEMBRE de 2020. 

 

INFORMACIÓN CONTABLE-FINANCIERA (En miles de pesos) 

     
 

     
 

Informe Económico Financiero al 31/10/2020 Acumulado  

        2020  

Ingresos de Jurid. Municipal     $ 3,646,236 $43,265,586.00  

Ing. De Otras Juridicciones     $ 11,519,160 $86,562,189.00  

Reembolsos de Prestamos     $ 1,204,937 $1,256,624.00  

Venta de Bienes Patrimoniales     $ 12,000 $119,449.00  

Otros Ingresos de Capital       $0.00  

Otros Ingresos       $0.00  

Cuenta de Orden     $ 1,507,344 $15,596,857.00  

Total Ingresos     $ 17,889,677 $146,800,705.00  

        

Total Erogaciones Area Salud     $ 2,491,516 $22,756,521.00  

Total Erogaciones Area 
Desarrollo Social     $ 651,841 $6,276,494.00 

 

Total Erogaciones Area 
Administración     $ 3,204,698 $32,815,187.00 

 

Total Erogaciones Area Obras y 
Servicios     $ 5,985,349 $54,716,480.00 

 

Cuenta Orden     $ 1,479,078 $14,876,868.00  

Total Egresos     $ 13,812,482 $131,441,550.00  

 

LEGISLACIÓN 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  

ORDENANZA  N°791 – 06/10/2020 - “Compra de Camión Usado”. 

ORDENANZA  N°792 – 06/10/2020 - “Régimen General de Contrataciones”. 

ORDENANZA  N°793 – 13/10/2020 - “Acuerdo Salarial”. 

ORDENANZA  N°794 – 27/10/2020 - “Ampliación Presupuesto”. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL:  

DECRETOS 

Decreto N°089 – 04/10/2020 - “Flexibilización en Fase Controlada” 

Decreto N°090– 07/10/2020 - “Promulga Ordenanza 791/2020” 
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Decreto N°091 – 07/10/2020 - “Promulga Ordenanza 792/2020.” 

Decreto N°092 – 08/10/2020 - “Sanción suspensión Lascano Ricardo” 

Decreto N°093 – 14/10/2020 - “Promulga Ordenanza 093/2020” 

Decreto N°094 – 16/10/2020 - “Eximición Discapacidad Passero Zulma” 

Decreto N°095 – 20/10/2020 - “Compensación Presupuesto Septiembre 2020” 

Decreto N°096 – 28/10/2020 - “Promulga Ordenanza 794/2020” 

 

Resoluciones 

Resolución N°054 del 06/10/2020. “Alta Oficio Actividad de Delfini Juan Cruz” 

Resolución N°055 del 06/10/2020. “Alta Oficio Actividad de Martinat Joel Gastón” 

Resolución N°056 del 06/10/2020. “Alta Oficio Actividad de Bertola Facundo Oscar” 

Resolución N°057 del 09/10/2020. “Alta Oficio Actividad de Carezzano Edgardo” 

Resolución N°058 del 09/10/2020. “Alta Oficio Actividad de Carezzano Adriana” 

Resolución N°059 del 09/10/2020. “Alta Oficio Actividad de Roveta Nicolás” 

Resolución N°060 del 09/10/2020. “Alta Oficio Actividad de Ochoa Edgardo” 

Resolución N°061 del 09/10/2020. “Alta Oficio Actividad de Feliciani Gustavo” 

Resolución N°062 del 09/10/2020. “Alta Oficio Actividad de Diaz Javier Ceferino” 

Resolución N°063 del 09/10/2020. “Alta Oficio Actividad de Thuar Daniela Mabel” 

Resolución N°064 del 09/10/2020. “Alta Oficio Actividad de Herrera Maximiliano” 

Resolución N°065 del 13/10/2020. “Prescripción Carezzana Daniel Adrian” 

Resolución N°066 del 16/10/2020. “Prescripción Moreno Martin Damian” 

Resolución N°067 del 30/10/2020. “Alta Comercio Ferrero Abel” 

 

 

ORDENANZAS: 
 
EL CONCEJO DE DELIBERANTE DE UCACHA SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA Nº 791/2020 
ARTÍCULO 1º: APRUÉBESE la compra de un CAMION Marca Ford F-14000 HD 4.42 mts., 
Tipo camión mediano, Modelo/año 1993, Motor N° 6041757, Chasis N° 
9BFXTNSM7NDB08644, Dominio RCU849, Titular Cassina, Osvaldo Miguel,  DNI  N° 
10.585.936,  con  domicilio  en  calle  Entre  Ríos  208 de la. localidad de Río Cuarto, por la 
suma de Pesos Un millón setecientos mil ($ 1.700.000.-), para ser afectado a la prestación de 
servicios públicos municipales. 
ARTÍCULO 2º: FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a tomar una “ayuda 
económica de pago amortizable en pesos” otorgada por el Club Jorge Newbery Mutual, Social y 
Deportivo, por la suma de Pesos Un millón doscientos mil ($ 1.200.000.-), la que será 
reintegrada en doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de Pesos Ciento treinta mil 
($ 130.000.-) cada una, a partir del mes de Noviembre de 2020.  
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ARTÍCULO 3º: FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar todos los 
contratos necesarios para efectivizar la adquisición a favor del Municipio, tanto para gestionar y 
percibir la ayuda económica, como todos aquellos necesarios para proceder a la efectiva 
transferencia de dominio a favor de la Municipalidad de Ucacha en el Registro de la Propiedad 
Automotor. 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 
Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante con fecha: 06/10/2020. 
 

 
EL CONCEJO DE DELIBERANTE DE UCACHA SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA Nº 792/2020 
Artículo 1°: Establécese como “Régimen General de Contrataciones” para la Municipalidad 
de Ucacha, lo que dispone la presente ordenanza. 
Artículo 2°: Toda adquisición, venta, y obras o servicios, que deba realizar la Administración 
Municipal, deberá atender según sus características, a alguno de los procedimientos de 
selección que se enumeran a continuación: 
A) Contratación directa. 
B) Concurso de precios. 
C) Licitación. 
En todos los casos deberá asegurarse la defensa de los intereses de Estado Municipal, la 
transparencia en el accionar de los funcionarios intervinientes y la ecuanimidad en las 
condiciones impuestas por los oferentes, con la salvedad prevista en el inciso 21 del Art. 30° de 
la Ley Orgánica Municipal. 
Las ventas, suministros, permutas, arrendamientos y concesiones deberán aprobarse mediante 
la Ordenanza pertinente, previa solicitud de autorización del Departamento Ejecutivo Municipal 
y conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal.  
Artículo 3°: CONTRATACIÓN DIRECTA 
Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a contratar en forma directa en los siguientes 
casos: 

I) Cuando la suma de la operación no exceda de Pesos Tres millones sesenta mil ($ 
3.060.000.-) o el monto que resulta de la conversión establecida en el artículo 7° inc. I) de la 
presente Ordenanza, y se puedan atender con los créditos disponibles asignados por las 
partidas del Presupuesto en vigencia. 

II) Cuando un concurso de precios o licitación hubiese sido declarado desierto y así lo 
autorice de manera expresa el Honorable Concejo Deliberante. 

III) Cuando se trate de reparaciones y/o compra de la maquinaria que resulte 
indispensable para la atención de los servicios públicos, previo Resolución fundada del 
Departamento Ejecutivo Municipal y “ad referéndum” del Honorable Concejo Deliberante. 
Artículo 4°: CONCURSO DE PRECIOS 
Corresponderá proceder al mecanismo de concurso de precios, en todos aquellos casos en 
que el monto de la operación supere la suma de Pesos Tres millones sesenta mil ($ 3.060.000.-
) o el monto que resulta de la conversión establecida en el artículo 7°, inc. I) de la presente 
Ordenanza, y no exceda la suma de Pesos Seis millones ciento veinte mil ($ 6.120.000.-) o el 
monto que resulta de la conversión establecida en el artículo 7°, inc. II) de la presente 
Ordenanza. Este procedimiento de selección deberá observar el siguiente mecanismo: 

I) Solicitud de autorización del Departamento Ejecutivo Municipal explicando la 
conveniencia de la contratación y proponiendo el pliego de bases y condiciones. 

II) Ordenanza del Honorable Concejo Deliberante autorizando la contratación y aprobando 
el pliego de bases y condiciones propuesto.  

III) Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal efectuando el llamado a concurso de 
precios que consiste en la solicitud pública de propuestas por escrito, la cual deberá publicarse 
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por medio publicitario gráfico y radial local y/o de amplia circulación zonal. Las propuestas 
deberán ajustarse a los requerimientos de las bases y condiciones y su adjudicación a la más 
conveniente para el municipio frente a por lo menos tres (3) propuestas. 
Artículo 5°: LICITACIÓN PÚBLICA 
Corresponderá proceder al mecanismo de Licitación Pública, cuando el monto de la operación 
a realizar exceda la suma de Pesos Seis millones ciento veinte mil ($ 6.120.000.-) o el monto 
que resulta de la conversión establecida en el artículo 7° inc. II). El mecanismo a observar en la 
licitación será el mismo que describe el artículo anterior, a excepción de lo que específicamente 
se regula a continuación respecto del procedimiento de selección: 
A los efectos de cumplimentar con lo dispuesto se deberá dar a publicidad el procedimiento de 
selección de la siguiente manera: 

I) Publicación en un medio escrito de edición diaria de mayor circulación en la zona, 
durante al menos dos (2) días consecutivos y por lo menos cinco (5) días de anticipación a la 
fecha de vencimiento para la presentación de ofertas. 

II) Notificación por escrito a los oferentes, cuando el procedimiento de selección hubiera 
sido declarado desierto. 
Artículo 6°: El incumplimiento de alguno e los requisitos en los procedimientos de selección 
determinara la nulidad del mismo, sin perjuicio de las sanciones que correspondieren a los 
funcionarios intervinientes. 
Artículo 7°: A efectos de la actualización automática de los valores establecidos en pesos 
precedentemente, se deja establecido que: 

I) Los Pesos Tres millones sesenta mil ($ 3.060.000.-) del procedimiento de 
contratación directa, equivalen a Dólares Estadounidenses Cuarenta mil (U$S 
40.000.-) según cotización dólar del Banco de la Nación Argentina tipo 
comprador, y  

II) Los Pesos Seis millones ciento veinte mil ($ 6.120.000.-) del procedimiento del 
Concurso de Precio equivalen a Dólares Estadounidenses Ochenta mil (U$S 
80.000.-) también según cotización dólar del Banco de la Nación Argentina tipo 
comprador.  

Artículo 8°: Deróguese en todos sus términos la Ordenanza 734/2018 como también cualquier 
otra disposición anterior, referida al régimen General de Contratación Municipal. 
Artículo 9°: Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 
Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante con fecha: 06/10/2020    
 

EL CONCEJO DE DELIBERANTE DE UCACHA SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA Nº 793/2020 
ARTÍCULO 1º: OTÓRGUESE a los empleados municipales un incremento salarial del cinco por 
ciento (5%) que se efectivizará en el mes de Septiembre de 2020. 
ARTÍCULO 2º: APRUÉBESE el Anexo I que forma parte de la presente indicando los sueldos 
básicos por categoría. 
ARTÍCULO 3º: RATIFÍQUENSE los restantes puntos acordados entre el Departamento 
Ejecutivo Municipal y el Sindicato de Empleado Municipales con fecha 01 de Septiembre de 
2020. 
ARTÍCULO 4º: Lo expresado en el artículo primero corresponde para todo el personal 
municipal. 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 
Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante con fecha: 13/10/2020. 

 
EL CONCEJO DE DELIBERANTE DE UCACHA SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA Nº 794/2020 
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Artículo Nº 1: MODIFÍQUESE y AMPLÍESE el Presupuesto General del año 2019, como a 
continuación se expresa: 

  CUENTAS DE INGRESOS   

1.1.1.01.02 CONTRIBUCION SOBRE COMERCIO E INDUSTRIA  $     1,000,000.00  

1.1.1.01.14 CONTRIBUCION AGUA CORRIENTE  $     1,500,000.00  

1.1.1.01.16 CONTRIBUCION S/AUTOMOTORES  $     2,000,000.00  

1.1.1.02.02 FONDO PARA INFRAESTRUCTURA  $     1,350,000.00  

1.1.1.02.07.02 CONTRIBUCION CORDON CUNETA  $     2,000,000.00  

1.1.2.01.01 COPARTICIPACION IMPOSIT. AÑO 2019  $   14,000,000.00  

1.1.2.02.01.07 FASAMU  $         700,000.00  

1.1.2.02.01.09 PAICOR  $     1,800,000.00  

1.1.2.03.01 ARANCELAMIENTO Y OBRAS SOC.  $     1,000,000.00  

1.1.2.03.03 FO.FIN.DES. 2018  $     2,000,000.00  

1.6.1.02.01 RETENCION APORTE JUBILATORIO  $     2,300,000.00  

1.6.1.02.02 RETENCION APROSS  $     1,000,000.00  

1.6.1.02.03 RETENCION APROSS FEC.  $           60,000.00  

1.6.1.02.04 RETENCION SEGURO DE VIDA OBLIGATORIO  $           10,000.00  

1.6.1.02.05 RETENCION SEGURO DE VIDA OPTATIVO  $           10,000.00  

1.6.1.02.06 RETENCION SINDICATO SUOEM  $           90,000.00  

1.6.1.02.07 RETENCION SINDICATO M.MAIZ  $         170,000.00  

1.6.1.02.08 RETENCION SINDICATO COEMA  $             5,000.00  

1.6.1.02.09 RETENCION SINDICATO FSTMPC  $           10,000.00  

1.6.1.02.11 RETENCION ADELANTOS DE SUELDO  $         500,000.00  

     $   31,505,000.00  

   

  CUENTAS DE EGRESOS   

2.1.1.09 CREDITO ADICIONAL POR REFUERZO DE PARTIDAS - SALUD  $     5,430,000.00  

3.1.1.09 CREDITO ADICIONAL POR REFUERZO DE PARTIDAS - D. SOCIAL  $     1,505,000.00  

4.1.1.09 CREDITO ADICIONAL POR REFUERZO DE PARTIDAS - ADMIN  $     7,930,000.00  

5.1.1.06 CREDITO ADICIONAL POR REFUERZO DE PARTIDAS - SERVI  $   13,050,000.00  

6.1.3 OTRAS CAUSAS  $     3,590,000.00  

     $   31,505,000.00  

 
Artículo Nº 2: Comuníquese, publíquese y archívese. 
Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante con fecha: 27/10/2020. 

 

DECRETOS: 
 
DECRETO Nº:089/2020 
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ARTÍCULO 1º: DETERMÍNASE los siguientes horarios y actividades a desarrollar en la 
localidad de Ucacha a partir del día 5 de octubre del corriente año:  

✓ ACTIVIDADES COMERCIALES 
1. Comercios denominados esenciales, tales como farmacias, supermercados, almacenes, y 

en general de venta de alimentos y/o bebidas:  horario de 8 a 13 hs. y 16 a 20 hs. 
(Continúa la obligación de registro y control de síntomas de todos los trabajadores a cargo 
de los empleadores. Cada comercio deberá conservar los registros y ponerlos a disposición 
de la mesa de epidemiología del COE cada vez que se les solicite). 

2. Ferreterías, corralones, pinturerías, y comercios relacionados al agro: horario de 8 a 12 hs. 
y 16 a 20 hs. 

3. Locales de comidas preparadas, podrán tomar pedidos hasta las 22 hs, y se 
encuentran autorizados a su reparto hasta las 23 hs.  

4. Heladerías: horario de 12 hs. a 20 hs., se habilita el reparto bajo la modalidad delivery 
hasta las 23 hs. 

5. Librerías y empresas de telefonía y tecnología: horario de 8 a 12 hs. y 16 a 20 hs. 
6. El resto de los rubros, denominados comercios no esenciales: horario de 8 a 12 hs. y 

16 a 20 hs. 
7. Industrias: sin restricciones. 
8. Gimnasios: se habilitan todas las actividades según protocolo aprobado por COE 

Central, con registro de asistencia y en el horario de 6 a 20 hs. 
9. Centros de estética: podrán realizar actividades de estética de manos y pies, 

quedando suspendido todo tratamiento facial y maquillaje, en el horario de 8 a 12 hs. 
y 16 a 20 hs. 

10. Peluquerías: se habilitan con sistema restringido de turnos y según tipo de trabajo, en el 
horario de 8 a 12 hs. y 16 a 20 hs.- Para los casos de peluquerías que sólo realicen cortes 
de pelo (generalmente las masculinas), podrán atender un turno por hora, es decir hasta un 
máximo de 8 turnos por día; y para el caso de peluquerías femeninas (con tratamientos 
varios que demandan más tiempo) se les habilita para atender un turno cada dos horas o 
período mayor de tiempo. La duración de cada turno tiene como fin permitir la sanitización 
del lugar e instrumentos de trabajo, y en ningún caso podrán coincidir clientes de un turno 
con el del siguiente. 

11. Comisionistas: sólo días lunes, miércoles y viernes. 
12. Rapipago – Pagofácil - Quinielas: con turno previo y con cantidad limitada de turnos 

de 8 a 12 hs. y 16 a 20 hs. 
13. Trabajadoras de casas particulares y niñeras: en todos los casos podrán concurrir a 

sus trabajos bajo la responsabilidad epidemiológica de sus empleadores, se 
encuentren o no en sus domicilios. 

14. Cuidadores de personas mayores: actividad habitual.  
✓ CENTROS DE SALUD 
1. Hospital Municipal, incluyendo personal administrativo, médico, de enfermería y 

maestranza: urgencias. 
2. Clínicas particulares: atención de urgencias y tratamientos prolongados. 
3. Odontología: atención de urgencias y tratamientos prolongados. 
4. Kinesiología: urgencias, tratamientos prolongados y post quirúrgicos. 
5. Psicología: según modalidad virtual.  
6. Especialistas: se autorizan sólo para casos impostergables, con indicación del 

médico de cabecera y con preaviso a la mesa de seguimiento del COE Local. 
✓ PROFESIONES LIBERALES 
1. En todos los casos, con turno previo y en horario de 8 a 12 hs. y de 16 a 20 hs. 
✓ OBRA PRIVADA 
1. En todos los casos, podrá realizarse sólo al aire libre o en obra en construcción.  
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2. Plomeros, electricistas, gasistas: igual al caso anterior, y sólo por urgencias en 
domicilio. 

3. En todos los casos deberá contratarse mano de obra local, no permitiéndose el 
ingreso de trabajadores de la construcción y afines provenientes de otra 
localidad. 

✓ ORGANISMOS DE REGULACIÓN PÚBLICA 
1. Se garantizan los servicios esenciales. 
2. Municipalidad, Cooperativa Eléctrica, Mutuales: actividad normal con sujeción 

estricta a los respectivos protocolos. 
3. Bancos: con sistema de turnos previos. 
4. Registro Nacional de la Propiedad Automotor y Registro Nacional de la Propiedad 

Automotor con competencia en Maquinaria Agrícola, Vial e Industrial y Créditos 
Prendarios: actividad normal con sujeción estricta a los respectivos protocolos. 

✓ BARES Y RESTAURANTES 
1. Se habilitan sólo al 40% de su capacidad respecto de sillas en su interior, 

armando mesas de hasta 4 personas cada una. 
2. Se habilita el uso de las veredas para la colocación de mesas y sillas según 

distanciamiento exigido, también en número de 4, excepto que una misma mesa 
sea ocupada por personas convivientes. 

3. Los horarios serán:  
- de lunes a jueves de 08 a 14 hs. y de 17 a 24 hs. 
- viernes, sábados y domingos de 8 a 14 hs. y de 17 a 02 hs. 

4. Sólo se permitirá el ingreso de personas de la localidad y que no sean 
consideradas de riesgo por su edad. 

✓ CULTO 
Reuniones presenciales suspendidas. 

✓ DEPORTES Y RECREACIÓN 
1. Tenis, frontón y pádel: respetando estrictamente el protocolo, sin actividad 

posterior de recreación, y hasta las 20 hs. 
2. Caminata, running y ciclismo: se permiten en forma individual o en grupo que 

convivan bajo el mismo techo. 
3. Otros deportes: ninguno. 
✓ REUNIONES SOCIALES – FAMILIARES – FIESTAS 

Se prohíben en su totalidad, en todas las formas, y cualquiera sea el número de 
concurrentes, tanto en espacios cerrados o abiertos. 

✓ SE MANTIENE LA OBLIGATORIEDAD DE USO DE TAPABOCAS 
✓ SE RESTRINGE TODA CIRCULACIÓN SIN MOTIVO PERMITIDO POR 

ACTIVIDADES EXCEPTUADAS EN EL PRESENTE.  
ARTÍCULO 2º: COMUNICAR a los ciudadanos de la localidad de Ucacha, el contenido del 
presente decreto, mediante la difusión en las redes sociales, en la  
página web del Municipio y por los medios locales de comunicación (radio y televisión). 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese. 
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
DECRETO Nº:090/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA:  
ARTÍCULO 1º: PROMÚLGUESE con fuerza de Ordenanza la sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 06 de Octubre de 2020, bajo el Nº 791/2020. 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 
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DECRETO Nº:091/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: PROMÚLGUESE con fuerza de Ordenanza la sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 06 de Octubre de 2020, bajo el Nº 792/2020. 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

                                          
DECRETO Nº:092/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: APLICAR tres (3) días de suspensión al Agente Municipal Ricardo Ángel 
LASCANO, Legajo Nº 234, por haber incurrido en la falta determinada por el art. 56º inciso c) 
del Estatuto para el Personal de la Administración Pública Municipal, conducta  
ésta regulada por los artículos 65, inc. b y 67, incisos e) y h), los que se harán efectivos los días 
14, 15 y 16 de octubre del corriente año. 
ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE al personal sancionado y comuníquese a la Sección Contaduría 
de esta Municipalidad de Ucacha, incorporando copia del presente al Legajo Nº 234. 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
DECRETO Nº:093/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: PROMÚLGUESE con fuerza de Ordenanza la sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 13 de Octubre de 2020, bajo el Nº 793/2020. 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
DECRETO Nº:094/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: EXÍMASE, según lo dispuesto por el Decreto Municipal Nº001/2017 y la 
Ordenanza Municipal Nº 686/2016, a la Sra. Passero Zulma Margarita DNI 10.835.654 respecto 
de la cuenta Nº 008365 en concepto de Contribución Única Municipal, a partir de la cuota Nº 
01/2019, en el porcentaje correspondiente al cien por ciento (100%), por encuadrarse en la 
mencionada legislación.- 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE a la Sección Rentas de esta Municipalidad, a los efectos de la 
aplicación del presente Decreto.- 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
DECRETO Nº:095/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: REASÍGNENSE los importes a las partidas presupuestarias según el siguiente 
detalle: 
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CUENTA CONCEPTO MONTO AUTORIZADO AUMENTO MONTO FINAL

2.1.1.01.02.01 SUELDOS REMUNERATIVOS $ 920,000.00 $ 5,000.00 $ 925,000.00

2.1.1.01.02.03 ASIGNACIONES FAMILIARES $ 110,000.00 $ 5,000.00 $ 115,000.00

2.1.1.01.02.07 CAJA DE JUBILACIONES $ 250,000.00 $ 15,000.00 $ 265,000.00

2.1.1.01.02.08 APROSS $ 70,000.00 $ 1,000.00 $ 71,000.00

2.1.1.01.02.09 SUELDOS NO REMUNERATIVOS $ 365,000.00 $ 72,000.00 $ 437,000.00

2.1.1.02.16 PRODUCTOS ALIMEN. INTERNADOS $ 1,010,000.00 $ 45,000.00 $ 1,055,000.00

2.1.1.03.25 DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES $ 190,000.00 $ 2,000.00 $ 192,000.00

2.1.1.04.01 ATENCION MEDICA $ 1,020,000.00 $ 115,000.00 $ 1,135,000.00

2.1.1.04.07 GUARDIAS Y TRASLADOS $ 650,000.00 $ 85,000.00 $ 735,000.00

2.1.1.04.08 OTROS PROFESIONALES $ 210,000.00 $ 30,000.00 $ 240,000.00

2.2.1.03 ADQUISICION AP. E INSTRUMENTOS $ 50,000.00 $ 45,000.00 $ 95,000.00

3.1.1.01.02.01 SUELDOS REMUNERATIVOS $ 196,000.00 $ 30,000.00 $ 226,000.00

3.1.1.01.02.06 ADICIONALES $ 90,000.00 $ 15,000.00 $ 105,000.00

3.1.1.01.02.07 CAJA DE JUBILACIONES $ 55,000.00 $ 5,000.00 $ 60,000.00

3.1.1.01.02.08 APROSS $ 15,000.00 $ 1,000.00 $ 16,000.00

3.1.1.01.02.09 SUELDOS NO REMUNERATIVOS $ 76,000.00 $ 12,000.00 $ 88,000.00

3.1.1.04.01 CIAF $ 300,000.00 $ 30,000.00 $ 330,000.00

3.1.1.05.04 MODULOS ALIMENTICIOS $ 600,000.00 $ 60,000.00 $ 660,000.00

3.1.1.05.05 DINERO $ 127,000.00 $ 15,000.00 $ 142,000.00

3.1.1.05.10 ALQUILERES $ 310,000.00 $ 40,000.00 $ 350,000.00

3.1.1.05.25 DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES $ 177,000.00 $ 45,000.00 $ 222,000.00  
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4.1.1.01.02.09 SUELDOS NO REMUNERATIVOS $ 265,000.00 $ 35,000.00 $ 300,000.00

4.1.1.02.13 GASTOS DE CAFETERIA Y REFRIGERIO $ 70,000.00 $ 20,000.00 $ 90,000.00

4.1.1.02.19 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA $ 150,000.00 $ 25,000.00 $ 175,000.00

4.1.1.02.25 DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES $ 314,000.00 $ 6,000.00 $ 320,000.00

4.1.1.05.01 GASTOS BANCARIOS $ 105,000.00 $ 5,000.00 $ 110,000.00

4.1.1.07.02 APROSS H.T. CUENTAS $ 40,000.00 $ 5,000.00 $ 45,000.00

4.1.1.07.08 POLICIA $ 70,000.00 $ 5,000.00 $ 75,000.00

5.1.1.01.01.01 SUELDOS REMUNERATIVOS $ 9,919,000.00 $ 800,000.00 $ 10,719,000.00

5.1.1.01.01.03 ASIGNACIONES FAMILIARES $ 670,000.00 $ 115,000.00 $ 785,000.00

5.1.1.01.01.06 ADICIONALES $ 5,570,000.00 $ 5,000.00 $ 5,575,000.00

5.1.1.01.01.09 SUELDOS NO REMUNERATIVOS $ 3,220,000.00 $ 480,000.00 $ 3,700,000.00

5.1.1.01.02.01 SUELDOS REMUNERATIVOS $ 1,834,000.00 $ 225,000.00 $ 2,059,000.00

5.1.1.01.02.06 ADICIONALES $ 1,055,000.00 $ 125,000.00 $ 1,180,000.00

5.1.1.01.02.07 CAJA DE JUBILACIONES $ 500,000.00 $ 55,000.00 $ 555,000.00

5.1.1.01.02.09 SUELDOS NO REMUNERATIVOS $ 785,000.00 $ 100,000.00 $ 885,000.00

5.1.1.02.02 INDUMENTARIA PERSONAL $ 250,000.00 $ 1,000.00 $ 251,000.00

5.1.1.02.17 SEGUROS $ 195,000.00 $ 30,000.00 $ 225,000.00

5.1.1.02.23 ELEM. DE SEGURIDAD PARA EL TRABAJO $ 205,000.00 $ 20,000.00 $ 225,000.00

5.1.1.03.08 MANTENIMIENTO Y ARREGLOS VARIOS $ 260,000.00 $ 4,000.00 $ 264,000.00

5.1.1.04.08 ELEM. Y MATERIALES CEMENTERIO $ 50,000.00 $ 1,000.00 $ 51,000.00

5.1.1.04.09 ELEMENTOS Y REP.PLANTAS DE RESIDUOS $ 100,000.00 $ 10,000.00 $ 110,000.00

5.1.1.04.12.01 COMBUSTIBLE $ 2,230,000.00 $ 205,000.00 $ 2,435,000.00

5.1.1.04.12.05 CUBIERTAS Y CAMARAS $ 165,000.00 $ 15,000.00 $ 180,000.00

5.1.1.04.25 DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES $ 993,000.00 $ 11,000.00 $ 1,004,000.00

5.3.1.02 CORDON CUNETA $ 850,000.00 $ 105,000.00 $ 955,000.00

6.1.2.02 RETENCION APROSS $ 3,245,000.00 $ 20,000.00 $ 3,265,000.00

6.1.2.03 RETENCION APROSS FEC $ 115,000.00 $ 10,000.00 $ 125,000.00

6.1.2.06 RETENCION AINDICATO SUOEM $ 165,000.00 $ 15,000.00 $ 180,000.00

6.1.2.11 RETENCION ADELANTO DE SUELDO $ 1,105,000.00 $ 140,000.00 $ 1,245,000.00

CUENTA CONCEPTO MONTO AUTORIZADODISMINUCION MONTO FINAL

2.1.1.01.02.02 SAC $ 140,000.00 $ 45,000.00 $ 95,000.00

2.1.1.01.06 CRED.AD.POR REF. DE PARTIDAS $ 70,000.00 $ 53,000.00 $ 17,000.00

2.1.1.02.01 LIMPIEZA $ 150,000.00 $ 45,000.00 $ 105,000.00

2.1.1.03.01 GAS $ 265,000.00 $ 100,000.00 $ 165,000.00

2.1.1.03.02 ELECTRICIDAD $ 80,000.00 $ 50,000.00 $ 30,000.00

2.1.1.03.08 MANTENIMIENTOS Y ARREGLOS VARIOS $ 245,000.00 $ 47,000.00 $ 198,000.00

2.1.1.04.06 PSICOLOGO $ 70,000.00 $ 35,000.00 $ 35,000.00

2.2.1.02 MEJORAS EDIFICIO $ 330,000.00 $ 45,000.00 $ 285,000.00

3.1.1.01.01.06 ADICIONALES $ 270,000.00 $ 63,000.00 $ 207,000.00

3.1.1.04.02 AUXILIARES ESCOLARES $ 600,000.00 $ 30,000.00 $ 570,000.00

3.1.1.05.02 MEDICAMENTOS $ 600,000.00 $ 160,000.00 $ 440,000.00  
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4.1.1.01.01.03 ASIGNACIONES FAMILIARES $ 180,000.00 $ 35,000.00 $ 145,000.00

4.1.1.02.15 OTROS GASTOS DE CONSUMO $ 89,000.00 $ 25,000.00 $ 64,000.00

4.1.1.02.21 GASTOS EMISION DE IMPUESTOS $ 20,000.00 $ 20,000.00 $ 0.00

4.1.1.02.24 EVENTOS DE INTERES MUNICIPAL $ 10,000.00 $ 6,000.00 $ 4,000.00

4.1.1.04.05 VERAZ $ 50,000.00 $ 5,000.00 $ 45,000.00

4.1.1.07.03 H.C.DELIBERANTE $ 105,000.00 $ 10,000.00 $ 95,000.00

5.1.1.01.02.03 ASIGNACIONES FAMILIARES $ 230,000.00 $ 50,000.00 $ 180,000.00

5.1.1.01.05 CAPACITACION AL PERSONAL $ 50,000.00 $ 45,000.00 $ 5,000.00

5.1.1.03.06 FLETES Y COMISIONES $ 785,000.00 $ 550,000.00 $ 235,000.00

5.1.1.03.25 DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES $ 80,000.00 $ 50,000.00 $ 30,000.00

5.1.1.04.06 ELEMENTOS ESPACIOS VERDES $ 210,000.00 $ 80,000.00 $ 130,000.00

5.1.1.04.12.02 LUBRICANTES $ 300,000.00 $ 100,000.00 $ 200,000.00

5.1.1.04.15 GIRSU $ 227,000.00 $ 100,000.00 $ 127,000.00

5.2.1.02 MEJORAS EDIFICIO $ 150,000.00 $ 100,000.00 $ 50,000.00

5.2.1.06 HERRAMIENTAS Y EQUIPOS $ 520,000.00 $ 400,000.00 $ 120,000.00

5.3.1.03 CARTELERIA $ 120,000.00 $ 100,000.00 $ 20,000.00

5.3.1.05 RED DE GAS NATURAL $ 650,000.00 $ 350,000.00 $ 300,000.00

5.3.1.08 DESAGUES $ 243,000.00 $ 200,000.00 $ 43,000.00

5.3.1.11 VIVIENDAS SOCIALES $ 200,000.00 $ 182,000.00 $ 18,000.00

6.1.2.10 RETENCION EMBARGOS $ 150,000.00 $ 140,000.00 $ 10,000.00

6.1.2.12 RETENCION IMP. A LAS GANANCIAS $ 60,000.00 $ 45,000.00 $ 15,000.00  
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
DECRETO Nº:096/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: PROMÚLGUESE con fuerza de Ordenanza la sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 27 de Octubre de 2020, bajo el Nº 794/2020. 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIONES: 
 
RESOLUCIÓN Nº:054/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 

Art. 1º: INSCRIBASE DE OFICIO a DELFINI, Juan Cruz CUIT 20-37631633-6, en la actividad 
“Servicios de Apoyo Pecuario N.C.P.” con domicilio fiscal en 28 de Noviembre Nº24 de la 
localidad de Ucacha, Provincia de Córdoba, en Acta Nº 03639, con el nº de cuenta 028904 y de 
habilitación Nº 1868, a partir de la fecha . 
Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, en fecha 06/10/2020.-                          

Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:055/2020 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: INSCRIBASE DE OFICIO a MARTINAT, Joel Gastón CUIT 20-37321930-5, en la 
actividad “Reparación y Mantenimiento de maquinaria y Equipo de uso Agropecuario y 
Forestal.” con domicilio fiscal en San Juan Nº340 de la localidad de Ucacha, Provincia de 
Córdoba, en Acta Nº 03638, con el nº de cuenta 028905 y de habilitación Nº 1869, a partir de la 
fecha . 
Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, en fecha 06/10/2020.-                          
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:056/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: INSCRIBASE DE OFICIO a BERTOLA, Facundo Oscar CUIT 20-35909550-4, en la 
actividad “Reparación de Artículos Electrónicos y eléctricos de Uso doméstico” con domicilio 
fiscal en Catamarca Nº42 de la localidad de Ucacha, Provincia de Córdoba, en Acta Nº 03637, 
con el nº de cuenta 028906 y de habilitación Nº 1870, a partir de la fecha . 
Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, en fecha 06/10/2020.-                          
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:057/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: INSCRIBASE DE OFICIO a Carezzano, Edgardo Dario CUIT 20-16655077-8, en la 
actividad “Alquiler de vehículos automotores N.C.P.” con domicilio fiscal en Velez Sarfield 528 
de la localidad de Ucacha, Provincia de Córdoba, en Acta Nº 03641, con el nº de cuenta 
028914 y de habilitación Nº 1878, a partir de la fecha . 
Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, en fecha 09/10/2020.-                          
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:058/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: INSCRIBASE DE OFICIO a Carezzano, Adriana Mabel CUIT 27-18126080-2, en la 
actividad “Venta al Por Menor de Artículos de Talabartería y Regionales.” con domicilio fiscal en 
Independencia 681 de la localidad de Ucacha, Provincia de Córdoba, en Acta Nº 03648, con el 
nº de cuenta 028907 y de habilitación Nº 1871, a partir de la fecha . 
Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, en fecha 09/10/2020.-                          
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:059/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: INSCRIBASE DE OFICIO a Roveta Nicolás Oscar CUIT 23-26105284-9, en la actividad 
“Fabricación de Muebles y Servicios relacionados con la Construcción.” con domicilio fiscal en 
Brasil 476 de la localidad de Ucacha, Provincia de Córdoba, en Acta Nº 03647, con el nº de 
cuenta 028908 y de habilitación Nº 1872, a partir de la fecha . 
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Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, en fecha 09/10/2020.-                          
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:060/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: INSCRIBASE DE OFICIO a Ochoa, Edgardo CUIT 20-37321915-1, en la actividad 
“Instalación, Ejecución y Mantenimiento de Instalaciones eléctricas, Electromecánicas y 
Electronicas NCP” con domicilio fiscal en San Martin 515 de la localidad de Ucacha, Provincia 
de Córdoba, en Acta Nº 03645, con el nº de cuenta 028909 y de habilitación Nº 1873, a partir 
de la fecha . 
Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, en fecha 09/10/2020.-                          
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:061/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: INSCRIBASE DE OFICIO a Feliciani Gustavo CUIT 20-34885949-9, en la actividad 
“Reparación y Mantenimiento de Maquinarias y Equipos” con domicilio fiscal en Hipólito 
Irigoyen 366 de la localidad de Ucacha, Provincia de Córdoba, en Acta Nº 03646, con el nº de 
cuenta 028910 y de habilitación Nº 1874, a partir de la fecha . 
Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, en fecha 09/10/2020.-                          
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:062/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: INSCRIBASE DE OFICIO a Diaz, Javier Ceferino CUIT 23-21889980-9, en la actividad 
“Reparación y Mantenimiento de Maquinarias y Equipos” con domicilio fiscal en J.M.de 
Pueyrredón 691 de la localidad de Ucacha, Provincia de Córdoba, en Acta Nº 03644, con el nº 
de cuenta 028911 y de habilitación Nº 1875, a partir de la fecha . 
Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, en fecha 09/10/2020.-                          
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:063/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: INSCRIBASE DE OFICIO a Thuar Daniela Mabel CUIT 27-27070575-3, en la actividad 
“Venta al por Mayor de Productos Veterinarios” con domicilio fiscal en Los Saucos 56 de la 
localidad de Ucacha, Provincia de Córdoba, en Acta Nº 03643, con el nº de cuenta 028912 y de 
habilitación Nº 1876, a partir de la fecha . 
Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, en fecha 09/10/2020.-                          
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 
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RESOLUCIÓN Nº:064/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: INSCRIBASE DE OFICIO a Herrera MAximiliano CUIT 20-32530688-3, en la actividad 
“Servicios Personales” con domicilio fiscal en Bolivia y Río Negro 296 de la localidad de 
Ucacha, Provincia de Córdoba, en Acta Nº 03642, con el nº de cuenta 028913 y de habilitación 
Nº 1877, a partir de la fecha . 
Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, en fecha 09/10/2020.-                          
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:065/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º: PRESCRIBASE, según lo dispuesto por el Código Civil y Comercial de la 
Nación, al Sr. Carezzana Daniel Adrian respecto de la cuenta Nº 009109, en concepto de 
Contribución Única Municipal, a partir de la cuota 09/2005 a 11/2005- 2 y 3 del 2006 – 5/2006 a 
12/2007 – 4 a 7 del 2010 – 5 a 8 del 2013 y 10 a 12 del 2013. 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE a la Sección Rentas de esta Municipalidad, a los efectos de la 
aplicación del presente Decreto.- 

     ARTÍCULO 3º:Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, al 13/10/2.020.-          
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:066/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º: PRESCRIBASE, según lo dispuesto por el Código Civil y Comercial de la 
Nación, al Sr. Moreno Martín Damián respecto de la cuenta Nº 008509, en concepto de 
Contribución Única Municipal, a partir de la cuota 06/98 a 10/98 – 02/1999 a 04/2003 – 02/2005 
a 07/2006 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE a la Sección Rentas de esta Municipalidad, a los efectos de la 
aplicación del presente Decreto.- 

     ARTÍCULO 3º:Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, al 16/10/2.020.-          
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:067/2020 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: AUTORÍZASE al Sr. Abel Ferrero, D.N.I: 13.242.912 domiciliado en La Pampa 235 de 
la localidad de Ucacha, Provincia de Córdoba, a dar APERTURA al Comercio Rubro “Venta de 
Artículos para el Hogar y sus anexos ”, con domicilio comercial en calle Corrientes 105 de la 
localidad de Ucacha  a partir del día 30/10/2020. 
 Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, a los  
treinta días del mes de Octubre de 2.020.-                      
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
 


